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Municipal¡dad Distr¡tal

Mariano Melgar ACUERDO DE C NC M NI AL NO 4.MDM

Mariano Mersar,z g ilAt0 202q
El Alcalde de la Munic¡palidad Distrital de Mariano Mélgar,

POR CUANTO:

El Concejo Mun¡cipal de la Munic¡pal¡dad Distrital de Mar¡ano Melgar en Sesión
Ord¡nar¡a de fecha 07 de mayo de 2024, b{o la Presidencia del Sr. reg¡dor Luis Re¡mer
Montesinos Valdiglesias, trató: D¡ctamen Legal N"162-20z4-OGAJ-MDMM.

VISTO:

Los exped¡entes admin¡strativos N'288-2024 con fecha 08.01.2024 y N"1918-2024
mn fecha 08.02.2024 presentado por la lnst¡tuc¡ón Educátiva ln¡c¡al "Pueblo Libre", lnforme
N'307-2024-GDTI-GM-MDMM con fecha 13.03.2024 de la Gerencia de Desanollo
Tenitoriaf e lnfraestructura, lnforme N"179-2024-OGPyP-MDMM con fecha 15.04.2024 de
la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto, D¡ctamen Legal N" 162-2024-
OGAJ/MDMM con fecna 23.04.2024 dela Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIOERANDO:

Que, los Artículos 194' y 195" de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, modif¡cados por las
Leyes N" 27680 y N'30305 de Reforma Constituc¡onal, señalan que las municipalidades
prov¡nc¡ales y distritales son órganos de gobierno loca|, con autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, en concordancia con el Artículo ll del
Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades y modificatoias.
La autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las mun¡c¡palidades,
radica en la facultad de ejercér actos de gob¡erno, admin¡strat¡vo§ y de administración, con
su.leción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad a lo establec¡do en el inciso 2 del artÍculo 10" de la Ley N'27972
- Ley Orgán¡ca de Mun¡clpalidades, es atr¡bución del Concelo Mun¡c¡pal formular pedidos
y moc¡ones de orden del día;

Oue, el artículo 41" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, modifcado
por la Ley N'31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo,
refer¡das a asuntos específcos de interés públ¡co, vecinal o ¡nstitucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado acto o sujetarse a una
conducla o norma ¡nst¡tucional (...);

Que, conforme señala el Artículo 39" de Ia precitada norma: "Los conceios mun¡cipales
ejercen sus func¡ones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos administraüvos concem¡entes a su organ¡zación interna, los resuelven a través de
resol u c¡ ones de conceh" ;

Que, el artículo 82" de Ia l.ey N'27972, señala que en materia de educación "las
municipalldades t¡enen como competencias y funciones específicas compart¡das con el
gobierno nacional y reg¡onal las siguientes 5) Construir, equ¡par y mántener la
infraestructura de los locales educat¡vos de sujurisdicc¡ón de acuerdo al Plan de Desarrollo
Regional conceñado y al presupuesto que se le asigne. (... )";

Que, el artículo f inc¡so 25 de la Ley N"27972, señala qué corresponde al concejo
municipal "aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la
munic¡palidad a favor de entidades públicas o pr¡vadas sin fines de lucro (... )";
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Que, mediante los expedientes adm¡n¡strat¡vos N"2AA-2O24 con fecha OA.O1.2024 y
N'1918-2024 con fecha 08.02.2024 presentado por la Inst¡tución Educativa lnicial "Puebtó
Libre" solicita apoyo con un módulo prefabric¿do de madera de 3m2 x 4m2 para benef¡cio
de los n¡ños de la inst¡tuc¡ón y que tendrá como fin almacenar y preparar desayuno escolar
para los mismos;

Que, med¡ante lnforme N"307-2024-GDTI-GM-MDMM la Gerencia de Desarrollo
Ten¡tor¡al e lnfraestructura opina que es procedente el apoyo a la Institución, previa
d¡spon¡b¡lidad presupueslal y acuerdo de concejo munic¡pal;

Que, med¡ante lnforme N"179-OGPyP-MDMÍ\¡ la Ofic¡na General de Planeam¡ento y
resupuesto determina que s¡ se cuenta con d¡sponibilidad presupueslal hasta por el monto

de Si. 2,500.00 (DOS l\¡lL QUINIENTOS CON 00/100 SOLES) que será cargado a la meta
N"0028 resaltando que d¡cha d¡sponibilidad se otorga de forma excepcional por tratarse de
nec€s¡dad urgente de atención;

Que, mediante Dictamen Legal N" 162-2024-OGAJIMDMM la Oficina ceneral de
Asesoría Jurídic€ op¡na por su procedencia para que se ponga a cons¡deración del Pleno
del Concejo Municipal con el fn de que se apruebe la donación del módulo prefabricado,

v;

Por los fundamentos antes expueslos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N'
27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, el Concejo Munic¡pal en Ses¡ón Ordinaria de
fecha 07 de mayo del 2024 aprobado por UNANIMIDAD aribó a lo s¡guiente:

SEACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la donación de un móduto prefabricado de madera
con d¡mens¡ones de 3m2 x 4m2, valuado en la cant¡dad de S/. 2,500.00 (dos m¡l quinientos
con 00/100 soles), en benefc¡o de la lnstitución Educat¡va ln¡c¡al "Pueb¡o Libre" con et
propós¡to de mejorar las cond¡ciones para los n¡ños que asisten a d¡cha ¡nst¡tución.

ARTíGULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Desano o Territorjal e
Infraestructura y demás Un¡dades Orgánicas, según sus competenc¡as, para que efectúen
las acciones pertinentes y contundentes al cumplim¡ento y ejecución del presente Acuerdo
de Concejo.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Ofc¡na General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notificación de la presente, a la Ofc¡na de Modern¡zac¡ón y
Tecnologías de Información y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la
Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Mar¡ano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difus¡ón correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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